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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ¿ respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de 1861J 

Se declara texto oficial, y autéatico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el d ía 11 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Teniente Coronel de Artillería D. José 
Diaz Várela.—Imaginaria, Sr, Teniente Coronel 
de Ingenieros, D. José González Alverdi.—Hos* 
pital y provisiones núm. 72, 7.o Capi tán .—Vig i 
lancia de á pié núm. 72, 7.o Teniente.—Paseo de 
enfermes, núm. 72.—Música en la Exposición, 
Artillería. 

De orden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina 
M, COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse 8 plazas de Aprendices ma
quinistas etc. pata él servicio de los baques de esta 
Escuadra, con el sueldo mensual de 39 pesos, p ié-
vio exámen que tendrá lugar en el Arsenal de Ca
vile el dia l.o y siguientes de Junio entrante, se 
anuncia al público, á fin de que los que se consi
deren aptos para desempeñar dichas plazas, eleven 
al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero sus solicitudes que serán admitidas hasta 
las iO de la mañana del 26 del actual. 

Los solicitantes han de ser de constitución fuerte 
y robusta para lo que serán reconocidos por una 
Junta facultativa, no debiendo exceder de 25 años 
de edad ni bajar de 18, no ejercer cargo al
guno concejil y ser de buena conducta, todo lo 
cual se justificará por sus respectivas partidas 
de bautismo y certificado expedido por los Gober-
Qadorcillos de los pueblos de su naturaleza ó 
vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el exámen 
serán las que se detallan en el apéndice nüm. 1 
del Reglamento de Maquinistas de la Armada apro
bado por Real Decreto de 27 de Noviembre de 1890, 

Manila, 14 Maro de 1895.—El Jefe de Estado 
Mayor, Manuel Villalon. 2 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DE L A CIUDAD DE MANILA. 

Hallándose depositado en la Tenencia Alcaldía de 
ân Miguel un caballo moro encontrado suelto en 

'a vía pública; se hace saber por medio de este 
Nuncio á fin de que se preseoten en esta Secreta
ba los que se crean con derecho al mismo, en la 
íQteligencia de que transcurridos ocho dias sin que 
^adie io verifique, se procederá á su venta en pú
dica subasta. 

Lo que de órden del Htmo. Sr. Alcalde se hace 
Publico para general conocimiento. 

Manila, 15 de Mayo de 1895.-E1 Secretario d é l a 
b a l d í a , Joaquín Pellicena. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se in
serta á continuación para general conocimiento, el 
Extracto de los acuerdos tomados por el Municipio 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias que ha 
celebrado durante el mes de Febrero último. 

Manila, 25 de Abril delSBS.^Barnardino Marzano. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo Ayun-

tamieoio de esta Ciudad eu las sesiones ordinarias 
y extraordinarias celebradas durante el mes de 
Febrero próximo pasado. 

DÍA i . o 
Sesión ordinaria. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer constar las excusas de asisteneias 

de varios Sres. Conséjales. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber orde

nado el Sr. Alcaide la ejerución de la obra de de-
rnoo aei p u u u t e u e ia ¿ a v r a c a . 

Se acordó proceder á la devolución del material 
de adoquines facilitado al Municipio por la Junta de 
Obras del Puerto ó al abono de su importe. 

Se acordó proceder á la numeración de los carros 
destinados al servicio de la limpieza y colocación 
en cada uno de ellos de una tablilla, que determine 
con claridad las calles que tienen que recorrer en cada 
distrito. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber dis
puesto el Sr. Alcalde la obra de reparación de los 
desperfectos que existen en el pavimento de la cru-
gia principal y lateral, de las letrinas de la casa-
matadero y la reparación de la Chimenea de los 
fogones. 

Enterado el Ayuntamiento del expediente sobre 
arriendo de tres parcelas de terreno del comúo, si
tuados en Peña Erancia del distrito de S. Fernando 
de Dilao y del informe evacuado por el Sr. Regidor 
Síndico y acordó proceder cuanto en el mismo se 
propone para el nuevo arriendo de dichas tierras y 
mejorar sus condiciones. 

Se acordó hacer saber á D. Fabián Distor si de
sea continuar con el arriendo de las tierras sitas en 
Peña Francia en S. Fernando de Dilao, bajo el 
mismo tipo y bases en que las tiene contratadas con 
el Municipio, hasta tanto se arrienden de nuevo en 
subasta. 

Se acordó gestionar del vecino donante de un ba
rómetro para colocarlo en sitio público de esta Ca
pital, autorización para que el Municipio lo colo
que en lugar que estime más procedente, y ges
tionar así mismo el pronto despacho de la recla
mación interpuesta por varios vecinos sobre el es
tablecimiento de los Kioskos levantados en la plaza 
del P. Moraga. 

Se acordó designar el sitio de Arroceros para 
colocar el monumento que ha de erigirse á Legaspi 
y Urdaneta, dándose á la plaza proyectada en 
aquel sitio la amplitud mcesaria, y se estudie lu
gar conveniente y adeciado, donde colocar así 
mismo la estátua de Isabel II. 

Se acordó que por los Sres. Tenientes Alcaldes 
en sus respectivos distritos, se proceda á la recti
ficación de la numeración de las casas. 

Se acordó tomar en consideración la proposición 

del Sr. Rodoreda respecto á colocar al lado de 
los rótulos de las calles, los números del distrito 
y barrio donde está situada. 

DÍA 8. 
Sesión ordinar ia . 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer constar las excusas de asisten

cias de varios Sres. Concejales. 
Se acordó solicitar autorización de la Superiori

dad del mayor gasto que ocasiona el alumbrado de 
petróleo y aceite hasta fin del ejercicio vigente. 

Se aprobó el proyecto de expropiación de la azo
tea saliente que existe en la calla de la Barraca para 
la alineación de la mencionada calle. 

Se aprobó el proyecto y presupuesto de la obra de 
construcción de una Capilla y depósito de cadáveres, 
y cerco del Cementerio provisional de la Loma y se 
nombró una Comisión especial de Sres. Concejales 
para que estudien y activen los proyectos de cons
trucción de Cementerios definitivos. 

Se acordó incoar el oportuno expediente de de-
- < »— -* » ,•• A i-i»: -¿ütjlIXk.- . .. 
propiación de las ruinas que avanzan y estrechan 
la calle de Novaliches del distrito de S. Miguel para 
regularizar la alineación de la misma. 

Se acordó denominar calle de cRomero Aquino» 
la que desde la plaza de S. Sebastian dirige á Tan-
duay y se nombró una Comisión especial, que pro
ponga los nombres que deban darse á las calles que 
carecen de él y los que deban sustituirse de los que 
existen en la actualidad por otros nombres históricos. 

Se acordó cumplimentar lo dispuesto por la Supe
rioridad respecto al saneamiento del terreno del co
mún, en el barrio de Haya del distrito de Tondo. 

Se acordó proceder á la expropiación de varias 
fincas en la calle de Jólo para ensanche de dicha 
vía, así como que se consigne en el proyecto de pre
supuesto del año próximo, la suma necesaria para 
satisfacer el importe de la expropiación de las casas 
núms. 14, 16, 18, 20 y 22 de la citada calle de 
Jólo, para terminar el ensanche de tan impor
tante vía. 

Se acordó desestimar la instancia de D. Ramón 
Gómez y Ricoy, pidiendo realizar por su cuenta las 
obras de'saneamiento y construcción de alcantari
llado en el estero de Sibacon, y se proceda por el 
Municipio á ejecutar las obras de cegamiento y al
cantarillado del referido estero de Sibacon, utilizán
dose después como vía pública. 

Se acordó que prévio reconocimiento del Arqui-* 
tecto Municipal, se ordene el desahucio y derribo de 
las casas núms. 41 y 43 de la calle del Rosario que 
al parecer se encuentran en estado ruinoso. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión per
manente de Presupuestos y Contabilidad la instancia 
deD. Francisco Cañete, pidiendo se le concetia la 
gratificación de un medio por ciento, de la suma que 
percibe el Ayuntamiento de las que se recaudan para 
las obras del Puerto. 

Se acordó la apertura de una nueva plaza frente 
á la Escuela Normal de Maestros y que por el Ar 
quitecto se redacte el oportuno proyecto y presu
puesto de dicha obra. 

Se acordó aprobar el proyecto de la obra de ca
nalización del estero dé S. Sebastian redactado por 
el Ingeniero Director de las obras del Puerto Don 
Eduardo López Navarro, y dar un voto de gracia» 
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á dicho Sr. por el civismo con que ha ejecutado los 
trabajos de redacción del referido proyecto. 

Se acordó nombrar una Comisión del seno del 
Municipio para que pase á la residencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general y le ruegue en 
nombre de» Ayuntamiento impetre de S. M. la Reina 
(q. D. g.) clemencia en favor de los desgraciados reos 
que van á sufrir la última pena en esta Capital y 
en el Puerto de Cavite. 

Se acordó conferir comisión al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de Intramuros para que estudie y pro
ponga sitio para construcción de un kiosko donde 
colocar el barómetro cedido por un vecino de esta 
Capital. 

vSe acordó que la ejecución de las obras del ado
quinado de calles y trasporte de dicho material se 
satisfaga con cargo á la suma consignada en pre
supuesto para este servicio. 

DÍA 15. 
Sesión ordinaria. 

Se acordó aprobar el acta de la anterior y hacer 
constar la excusa de asistencia de varios Sres. Con
cejales. 

Se acordó conceder autorización á D. Pedro R. 
Illanes á nombre de D. Joaquín Sta. Marina para 
instalar un motor á vapor en el edificio Fábrica de 
Tabacos tLa Insular.» 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Administrador de la Compañía «La Electrisista» ma
nifestando que desde el dia 11 de Febrero, empe
zará á dar fluido para el alumbrado eléctrico de los 
distritos, situados á la margen izquierda del rio 
Pasig y se acordó que tan pronto se remitan por 
los Sres. Tenientes Alcaldes los datos referentes á 
las deficiencias que hayan observado en el alum
brado eléctrico, pasen á exámen é informe de la 
Comisión permanente de policía y alumbrado. 

Se acordó proceder á la obra de construcción de 
uo cerco d© piedra y madera en la plazoleta de la 
calle de la Concordia en el distrito de Quiapo con
tratándola en concierto público. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto 
del Sr. Alcalde ordenando la ejecución de la obra 
de limpieza y arreglo del acometimiento de la le
trina de la Tenencia Alcaldía del distrito de Quiapo. 

Qnftdó fintf.radn «1 ApiintamiAnt.A do n n rvf íom ñ a 

ia Dirección general de Administración Civil, resol
viendo la consulta del Ayuntamiento acerca de sí 
la votación para proveer varias plazas vacantes del 
personal eo las oficinas municipales prescrito en el 
art. 67 del reglamento orgánico debía ser secreta 
ó nominal. 

Se acordó admitir la renuncia presentada por el 
Sr. Concejal D. Evaristo Batlle del cargo de Sín
dico de la Corporación. 

Se acordó proceder á la elección de un Sr. Con
cejal que ejerza las funciones de Sindico, resultando 
por mayoría de votos electo el Sr. D. Juan M. Abad. 

Asi mismo se acordó aceptar la renuncia que hizo 
el Sr. D. Juan M. Abad del cargo de Síudico para 
que fué elegido; procediéndose á nueva elección re
sultando por mayoría de votos nombrado el Señor 
D. Luis Ruiz Moreno. 

Se acordó que la Comisión conferida.al Sr. Abad 
para encargarse del servicio de sillas y construc
ción de un camarín de depósito para las mismas en 
el paseo de Alfonso X I I se entienda conferida al 
Sr, Batlle como Inspector delegado del Sr. Alcalde 
en dicho paseo. 

Se acordó que D. Teodoro Martínez cese de re
caudar por Administración en nombre del Municipio 
el arbitrio del propio del mercado de la Quinta es
tablecido en Arroceros, del mercado de Arranque y 
el arbitrio de ambos y el de los demás mercados 
comprendidos en este grupo, quedando relevado de 
su compromiso desde el dia 18 de Febrero y con
ferir un voto de confianza al Sr. Regidor D. Gu
mersindo del Valle para que desde el expresado dia 
recaude por Administración los mencionados im
puestos. 

Se acordó proceder al derribo del camarín levan
tado, en el solar antiguo mercado de la Quinta ha
ciendo desaparecer préviamente las tiendas que en 
el mismo existen. 

DÍA 21. 
Sesión ecciraordinaria. 

Fueron elegidos en votación los individuos que han 
de ejercer las vacantes en laa Dependencias muni
cipales de Auxiliar de Veterinario; de Profesor de 

Dibujo y pintura de la Escuela municipal de niñas; 
de Director de paseos, jardines y arbolado y de 
Ingeniero de la Corporación. 

DÍA 22. 
Sesión extraordinaria. 

Se elegieron en votación los servidores para des
empeñar las plazas de Oficial 4.0 de la Secretaría 
de la Corporación y Auxiliar de la Tesorería. 

Manila, 24 de Abril de 1895.—BernardinoMarzano. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Setiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art, 7.o del R, D. 
de 13 de Febrero del año próximo pasado, inserto 
en la Gaceta de Manila, correspondiente al 17 de 
Abril del citado año, se publica á |continuación el 
resúmen de las instancias solicitando composición de 
terrenos referentes á la provincia de ambos Cama-
riñes presentadas antes de la expresada fecha de 17 
de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Baao, 

Nombres de los interesados 

D.a Ambrosia Imperial. 
Domingo Desapida. 
Domingo de la Pasión. 
Germán Guevara. 
Ludovico Guevara, 
Mariano Borela. 
Mariano Bascuña. 
Pedro Beldua. 

, Toribio Bolivar. 

Pueblo de Basud. 

D. Antonio Panol. 
Bernabé Pasen. 
Ciríaco Cabaña. 
Domingo Rade. 
Dionisio Cabreja. 
Domingo Nagera. 
Domingo Soria. 

Estefanía Sta. Ciará. 
Estanislao Moreno. 
Gregorio Bacles. 
Isidro Lagones. 
Julián Espunde. , 
José de Roma. 
Janoario Doledo. 
Laureano Abasóle. 
Mariano Abanes. 
Marcelino Pabit. 
Marcelino Gabun. 
Nicolás Jadao. 
Prudencio Gutiérrez. 
Pablo Pasen. 
Pedro Cabrera. 
Pedro Jaisen. 
Sisto Tabalan. 
Santiago Barcedo, 

Pueblo de Buh i . 
D. Agustín Cacofranca. 

Cosme Satarain é Indalecio 
López. 

Dalmacia Cacofranca. 
Eustaquio Infante. 
Marcelo Albuisne. 
Salvador Buenaflor. 

Pueblo de Bula. 
D, Aniceto Mariano. 

Chino Tui-Guioco. 
Feliciano Padilla. 

Fecha de la instancia 

27 Ag.o 82 
15 Marzo id. 

9 Junio 85 
30 Abril id. 

2 Set. 82 
20 Julio id, 

8 Dic. 81 
5 Set. 82 
6 Oct. 81 

15 Mayo 82 
9 id. id. 
7 id. id, 

26 id. id. 
30 id. id. 
9 id. id. 

18 Abril id. 

16 id. id. 
11 Ag.o 91 
23 Mayo 82 
15 id, id. 

5 id. id. 
30 id. id. 
16 id. id. 

9 id. id. 
23 id. id. 

id. id. id. 
5 id. id. 

22 id. id. 
24 id. 
27 id. 

3 id. id. 
6 id. id. 

id. id. 

id. 
id. 

id. 
6 Set, 81 

-» 

8 Enero 92 

7 Abril 88 
8 Enero 92 
2 Set, 82 
8 Enero 92 

l.o Dic. 86 

6 Set. 81 
12 Marzo 94 
31 Ag.o 81 

Pueblo de Calabanga. 
D. Francisco Riganit. . 26 Junio 82 

Pueblo de Gamaligan. 
D. Esteban Alpodo. , 17 Julio 82 

Gabriel Indalecio. . id. id. id. 

Pueblo de Canaman. 
D. Francisco Alvarez . 29 Ag.o 81 

Gavino Tadeo Cecilio. . 27 id. id. 
José Azaola. . l.o Set. id. 
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Pueblo de Capálonga. 
D. Anacleto Aledo. 

Antonio S. Juan. 
Andrés Perrale. 
Ambrosio Portería. 
Agustín Juego. 
Bruna Sorilla. 

30 Abril 82 
4 Set. 81 
4 id. id. 
4 id. id. 
4 id. id. 

30 Abril 82 
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E S C U E L A SUPERIOR D E PINTURA, ESCULTURA 
Y GRABADO DE MANILA, 

Gurso de 1895 á 96 
L a matrícula para las diversas enseñanzas de est» 

Escuela quedará abierta desde el l.o al 30 de Junio 
próximo en el local que ocupa la misma (Gunao 10) 
debiendo los que deseen matricularse recojer en el 
local citado, la oportuna papeleta de 8 á 11 de 1» 
mañana. 

Las enseñanzas que comprende la matrícula son: 

m 

. 15 
ian c 

lo 
í l 

¡Hese 
M 
M e 

Hallá 

Estudios ele
mentales. 

Principios de figura hasta cuerpo en
tero de estampa. 

Dibujo del antiguo por el yeso y Ro
pajes. 

Dibujo del desnudo por el natural. 
Colorido y Composición. 
Acuarela Pastel y demás procedimien

tos pictóricos distintos del óleo. Pin
tura Escenográfica. 

Estudios supeJPassaje elemental y superior. 
JEscultura del antiguo y del natural. 
¡Grabado en hueco. 
Grabado en dulce. 
Historia y teoría de las Bellas Artes. 

Trajes uso y costumbres de los di
ferentes pueblos de la antigüedad. 

Anatomía Pictórica. 
Perspectiva. 

ñores. 

« y a 
i e l 

tías 
lera] 
bau 
sen 
'anj 
"• df 

9a!!s 

Esc 
1 1 

« t e 
17 

feo 
citu 

Mi 
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arreglo á lo dispuesto en el art. 6.0 del Real 
¿e 9 de Mayo de 1890, la matrícula es gra-

repara l»s enseñanzas elementales, debiendo sa-
13 jos qoe se matriculen en las enseñanzas su-
iCe 3 cuatro pesos en papel de pagos al Estado 
'0 da asignatura, en dos plazos; uno al inscribirse 
Matrícula y otro en el mes de Noviembre; estos 
b̂os podrán dispensarse en caso de pobreza de-

elente acreditada, por el Director de la Escuela. 
8 ue deseen se Ies exima del citado pago debe-
solicitarlo, en papel de' pobre por medio de 

L nCja dirigida al espresado Director. 
15 de Mayo de 1895 . -Bl Secretario, Ra-

j M. B u e s o ' 

JUNISTRACION D E LA. ADUANA. D E M A N I L A . 

a ¿a los buques entrados en este puerto, con ex-
regi6o de la hora en que fondearon y de la en 

1,0 que se publica en la Gaceta, en cumplimiento 
Ift, 16 de IHS Ordenanzas vigentes de Aduanas. 

14 de Mayo de 1895.-—El Administrador, 
rre. 

DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E FILIPINAS 

Sección de Fomento. 
lallándose desempeñadas por maestros sustitutos 
escuelas de niños de Bontoc, Sagada, Sacasacan 
alnbin del distrito de Bantoc de la categoría de 
teda y dotadas con el haber de pfs. 17 mensuales 
anuncia para que los se crean con aptitud para 
ímpefiarlas presenten sus solicitudes en esta Di-

Iteién general acompañadas de los títulos que po-
fé de bautismo, certificación de buena conducta 
i de servicios si los hubiesen prestado, 

fola, 13 de Mayo de 1895.=«BI Jefe de la Sec-
fc de Fomento.c=P. S., Domingo Ochagavia. 

l a 

n : 

i -
i -

s. 
í-

presentaron sus manifiestos. 

jingles Zafiro, 
(¡pítiol Elcano. 

Fondeo 

7 y 20 mañana de hoy. 
9 y IO ídem de hoy. 

Presentación del manifiesto 

10 mañana de hoy> 
11 menos 114 id» de hoy. 

lallándose vacantes las escuelas de niñas deSa-
Sacasacan y Talubin, de la categoría de en-
y desempeñada por maestras sustitutas habi-
ia de la misma cotegoria, de Bontoc, todas 

istrito de Bontoc y dotadas con el haber de 
|L15 mensuales, se anuncia para que las que se 

coo aptitud para desempeñarlas presenten sus 
Icitndes en esta Dirección general acompañadas 

títulos que posean, fé de bautismo, certifica-
He buena conducta y hoja de servicios si Jos 
isen prestado. 
mila, 13 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec-
de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

ose vacantes las Escuelas de niñas de L a 
pad, Tublay y Dacian, de la categoría de en-

1 desempañadas por maestras sustitutas las de 
'sma categoría de los pueblos de Galiano y 

pjan, todas del distrito de Benguet y dotadas 
el haber de pfs. 15 mensuales, se anuncia para 
'as que se crean con aptitud para desempe-

presenten sus solicitudes en esta Dirección 
'^l acompañadas de los títulos que posean, fé 
Mutismo, certificación de buena conducta y hoja 
¡Licios si los hubiesen prestado. 
laDila, 13 de Mayo de 1895.«-E1 Jefe de la Sec-
11 ^ Fomento.=P. S., Domingo Ochagavia. 

podóse desempeñadas por maestros sustitutos 
duelas de niños de L a Trinidad, Galiano, Tu-
fcitDaclan y Cabayan del distrito de Beoguet, de 
J^oría de entrada y dotadas con el haber de 

' ^ mensuales, se anuncia para que los que se 
¡ COQ aptitud para desempañarlas presenten sus 
• u 8̂ en esta Dirección general acompañadas 

títulos que posean, fó de bautisme, certifica-
IJ. 9 buena conducta y hoja de servicios si los 
<• ̂  prestado. 

J11̂  13 de Mayo de 1895.-E1 Jefe de la Sec-
ae Fomento.=P. S-, Domingo Ochagavia. 

'^o. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
1 ^ tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Próxi mo venidero á las diez de su mañana. 

se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de Batangas, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de selle y re
sello de pesas y medidas del 5-0 grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos ochenta y cuatro pesos cua
renta y nueve céntimos (pfs. 484'49) durante al trie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 32 co
rrespondiente al dia l,o de Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, 2.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio de 
sello y resello de pesas y medidas del 2.o grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de mil ciento treinta y seis pesos cuarenta 
y siete céntimos (pfs. I . I S G ' ^ ) durante el trienio, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 32 corres
pondiente e! dia l .o de Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sita en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el docomento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Junio próximo venidero a las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Batangas, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 3.er grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de qui
nientos caforce pesos setenta y cuatro céntimos (pe* 
sos 514 74) durante el trienio, coa entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial, núm, 39 correspondiente al dia 8 de 
Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'on de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en ponto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus propasiciones extendi
das en papel del sello 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Junio próximo venidero á las diez de sn ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas del 4.o grupo, 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de novecientos treinta pesos cincuenta y 
nueve céntimos (pfs. 930*59) durante el trienio, 
con entera y estricta y sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial, núm* 38 co
rrespondiente al dia 7 de Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloa de Actos 

públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea la . 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 19.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila. 9 de Mayo da 1895 —31 Jefe da la Sect 
cióa de Gobernación, Ricardo Solier. 

E l Iltmo. SP. Director general, por acuerdo do 27 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de la Pampanga, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el Impuesto de car-* 
ruages, carros y caballos, de dicha provincia, bajo 
tipo en progresión ascendente de tres mil novecien
tos ochenta y seis pesos ochenta y seis céntimos 
(pfe. SQSG'SG) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 115 corresoondiente al dia 26 de Abril de 
1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
púbücos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones entendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa» 
mente por separado ú documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 3 de M-^o de 1895.—El Jefe de la Sec^ 
cióa de Gobernación, Ricardo Soüer, 1 

Edticos. 
Don Rosendo Rufasta de Requesens, interino Juez de l.a instancia 

del distrito de Tonio de esta Capitalc 
Hago saber: Que en el sumario que instruyo por hurto, con el 

niím. 45 he acordado en providencia de este dia, la publicación dê  
la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á Aleriano 
Landicho, procesado en él para que en el término de 30 dias, coa
tados de.de el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Manila, 
comparezca en mi ¡Sala audiencia eitablecida en el arrabal de Tondo, 
calle Salinas núm. 17 con el objeto de ampliar su indagatoria siendo 
apercibido, que de no verificarlo así, será declarado sebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares procedan á la busca del espresado snjeto, cuyas 
señas personales son indio, soltero, de 18 años de edad, de oficio 
habanero, natural de la Cabecera de Batangas, hijo de Pedro y de 
María Martinez, vecino de la calle Jólo interior, vive en la casa de 
una nombrada Juliana, en el caso de ser habidó lo conducirán ea 
concepto de preso, á mi disposición, en este Juzgado, 

Manila 13 de Mayo de iSgS.-^Rosendo Rufasta,—El Escribano, 
P. Antonio Martinez. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por robo, con el 
núm. 46 he acordado en providencia de este dia, la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á la pro
cesada en ella Agustina Bacsi, para que en el término de 30 días», 
contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Ma
nila, comparezca en mi Sala audiencia establecida en el arrabal de 
Tondo, calle Salinas núm. 17 con el objeto de prestar declaración ea 
él siendo apercibido, que de no verificarlo así, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autoridades, tanto-
civiles como militares procedan á la buso del expresado sujeto, cu
yas señas personales son india, casada con Pedro Vivar músico de 
2.a clase del Regimiento de línea núm, 70 natural de Cavite. de 2S 
años de edad, estatura baja, cuerpo regular, color moreno, y labios 
gruesos, en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
preso, á mi disposición, en este Juzgado, 

Manila á I I de May© de 1895 —Rosendo Rufasta.—El Escribano, 
P. Antonio Martin :z. 

Don Emilio Martinnez Llanos Juez de Paz en propiedad x en fun
ciones de i^a instancia de Intramuros por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Gasem y Chaem, 

natural de Madrid, casado de 24 años edad, abogado y empleado 
público cesante, para que en el término de 30 dias, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
los cargos que contra el mismo, resulta en la causa núon, 57 por 
estafa, con falsificación de documento oficial, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho término se le declarará óontumaz y 
rebelde á los llamamientos judiciales, parándole los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia de Intramuros á I E 
de Mayo de i895.=Emilio Martinez Llanos,—Ante mí, Lucio Ig
nacio. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de I n 
tramuros dictada en 10 del actual en las actuaciones promovidas por 
D.a Agustina del Corro y Sarmiento, en solicitud de que se le 
declare heredera abintestado como cónyuge superviviente del finado 
D. Mateo San Buenaventura, que falleció sin testar se cita, llamai 
y emplaza á los que se crean con igual ó mejor derectio para 
que por el término de 30 dias, contados desde la pab.icac'ón de 
este edicto ea la Gaceta oficial, comparezcan en dicho Juzgado íL 
deducir su acción bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa- . 
rarán los perjuicios a que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de l.a instancia del distrito de Intramu
ros á 11 de Mayo de 1895.—El actuario, Francisco R. Cruz— 
V,o B.o, Martiaez. 
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En virtnd de la providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
Juez de i.a instancia del distrito de Intramuros en la causa nú
mero 45 que instruyo contra Feliciano ManaUng Calma, por que
brantamiento de condena, se cita, llama y emplara al nombrado 
Críspulo, encargado que ha sido en los trabajos del Baño de Santa 
Lucia de esta Ciudad, para que en el término de 9 dias, se presente 
«n eete Juzgado, sito en la calle de Sto. Tomás núm. I á recibirle 
declaración, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 13 de Mayo de 1895.—P. O. Lucio Ignacio.—V.o B.o Mar
tínez. 

I>on Hicardo Pavón y Rosales Juez de i.a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Cesáreo 
Snpán natural de México y vecino de Candaba Pampanga, para 
que por el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial, se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera, á contestar los cargos que contra él 
resulta en la causa núm. 5206 por lesiones, pues de hacerlo asi le 
oné y administraié justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
el juicio en su aisencia y rebeldia parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y los 
agentes de la policía; judicial para que se sirvan practicar activas dili
gencias en busca de dicho procesado y caso de ser habido los 
remitan con las seguridades á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro á 10 de Mayo de 1895.—Ricardo Pavón.— 
-î nte mí, Franciso Vi;larías. 

Don Emilio González Castro, Juez de l.a instancia de esta provincia 
de Antique, que de estar en el actual ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Agus
tín Roel, indio, soltero, de 28 á 30 años de edad, poco más ó menos, 
natural y vecino del sitio denominado Sangay comprensión del pueblo 
de Eugason, sin oficio conocido, de estatura y cuerpo regulares pelo 
y cejas negros ojos pardos y algo hundidos, nariz chata cara redonda 
y picada de viruelas, color moreno y con un lunar en el cogote, é 
hijo de Dcmiogo y de la nombrada Balac Resardo del barangay de 
D. Andrés Resardo para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Minila comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á contestar los cargos que resultan en la causa núm. 43 cor
respondiente al año actual que instruyo contra el mismo por lesiones 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 
ffcDado en San José de Buenavista á 2 de Mayo de 18951—Emilio 
González Castro.—Por mandado de su Sría. Rafael Lagasca. 

Por el presente cito» Usmo y emplazo á la testigo ausente I V a-
muela N. querida del procesado Guillermo Duardo (a) Ymuy india 
monteses de 21 años de edad, poco más Ó menos, soltera, natural 
del pueblo de Tuburgan de la provincia de lloilo, para que por 
el término d^ 9 dias, contados desde la publicación del presente 
•edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado 
A prestar declaración en la causa núm. 1579 que instruyo contra 
dicho procesado y otros por asalto conato de incendio robo y se
cuestro con homicidio y lesiones. 

Dado en S. José de Buenavista á 4 de Marzo de i895.=Emilio 
Gonzales Castro. >-Por mandads de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Isidoro Gómez Plana, Jefe superior honorario de Administración 
y Juez de 1 a instancia de este distrito que de hallarse en el ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Agapito Po

blador cobrador ó escribiente que ha sido de D. Francisco Sotelo, 
de unos 26 años de edad, casado, aatural de Z^rraga y vecino de 
esta C iudad, de estatura y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros 
nariz chata y color moreno cuyo individuo estando detenido en la 
i árcel pública de esta Ciudad se fugó de ella en la mañana del 5 
de Junio del año próximo pasado para que en el término de 30 dias 
á coutar desde la publicucsón del presente edicto en la Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado ó en ¡a Cárcel pública del mismo á fin 
de ser oído en la causa núm 4574 qne me hallo instruyendo por es
tafa con falsificación bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
contumaz con los perjuicios de la Ley sino compareciere dentro del 
referido plazo. 

Dacio en la Ciudad de lloilo á 29 de Abril de 1895,—Isidoro 
Gómez.—Por mandado de su Sría., Tiburcio Sauz, 

Don Antonino Nacpil y Clemente Samia actuarios del Juzgado de Paz 
de Magalang de la Fampanga. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de Paz 
Municipal de este distrito se citan llaman y emplazan á ios acu
sados Regino Senano y Magat casado con Dorotea Caulas de 31 
^ños de edad jornalero natural de Bacolor y vecino de Tarlac y 
aesidente accidentalmente en este pueblo empadronado ae la Cabecería 
de D Ruperto Mamanal y á Mateo de los Santos es de unos 
37 años de edad de estatura alta cuerpo regu ar cara ovalada 
•con manchas de viruelas color trigueño nariz chata boca chica y 
pronunciada ojos Regulares pelo y cejas regulares para que dentro del 
término de 9 dias contados desde la públicación de este edicto en 

iia Gaceta oficial de Manila comparezcan en la Sala de este 
«Juzgado sito en la calle de Ferrer barrio de Santa Cruz de este 
"pueblo á contestar los eargos que contra los mismos resultan en 
los autos de juicio verbal de faltas en dicho Juzgado contra los 
mismos y otros por juego prohibido. 

Magalang 17 de Abril de i895.=El Juez de Paz.—Manuel 
Lacson Clemente Samia. 

Don José Feüx Martínez Juez Letrado de esta Ciudad interino de la 
misma por sustitución reglamentaria de que yo el presente E s 
cribí) no de que doy fé. 

l'or el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Andrés Ve-
Tah'e natural y vecino de Nueva Cáceres soltero de 23 años de 
edad y piocesado en la causa núm. 6409 por el delito de detención 
ilegal y rapto para que en el término do 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com-
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
¿ declarar en dicha causa en la inteligencia que de hacerlo asi le 
«iré y adminstraró justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
la tu sodicha causa en su ausencia y rebeldia parándole los perjui-
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú. 3 de Mayo de i895 .=José Félix.—Por ante mí, 
Florencio González. 

I3on José María Gutierez y Répide Juez de l.a instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac. 
Pear ci presente cito, llamo y emplazo al testigo Franciico Ca-

ngan, natural y vecino de Concepción, soltero, labrador y de 20 
años de edad, para qae dentro de 9 días se presente en este Juz
gado al objeto de ampliarse su declaracióa en la cansa núm. 2030 
contra Gregorio Tabios, por infidelidad en la custodia de presos 
y lesiones graves, apercibido en otro caso de pararle los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Mayo ne 1895.—José M.a 
Gutierez.=Ante mí, Paulino B, Baltazar* 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Mariano 
Taguibao, indio, viudo, natural del arrabal de Tondo, escribiente de 
36 años de edad, vecino de esta Cabecera, de estatura baja, color mo
reno, cuerpo regular, barbilampiño, pelo y cejas negros, nariz y boca 
regulares, sin ningún lunar ni mancha en la cara para que dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado, á fin de extinguir la condena que le fué 
impuesta en la causa núm. 1992 por hurto y falsificación apercibido 
que de no verificiarlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Mayo de i895.=José M.a 
Gutierrez.=Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Antonio Pardo Gasajus, Juez de l.a initancia en própiedad 
de esta provincia, que actúa con el infrascrito Escribano de 
actuaciones doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á ios parientes más 
cercanos del finado Paulino Nisola Reyes, músico de l.a clase que 
íué del Regimiento de Línea Visayasi núm, 72 para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la última publicación de este 
edicto, comparezcan en este Juzgado por si ó por medio de apo
derado en forma á hacer uso del derecho que pudieran tener en la 
herencia de dicho finado, apercibiéndoles que en caso contrario, 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga 15 de Abril de 1895.—Antonio 
Pardo Casajus.—Por mando de su Sría., Dionisio Puentebella. 

Por providencia dictada en esta fecha, por el Magistrado señor 
D. José C. Hernández, Juez especial de la causa núm 6637 que se 
sigue contra D. Maximiano Rosales y otros por malversación de 
caudales públicos y falsedad en documentos oficíale, se cita á los 
testigos Mateo Antonio, á un tal Alvarez, que tuvo Fábrica de T a 
bacos á Rafael Mariano. Rufino Flores, Pedro Morolos, Mariano 
Bondoc y Modesto del Cárraen, estos tres últimos, faginantes que 
han sido en la Tesorería Central y á Félix García y Telesforo 
Capulong, que han residido últimamente en el pueblo de Baliuag de la 
provincia de Bulacan y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 9 días, co itados desde la publicación de esta cédula 
en la Gaceta de Manila, comparezcan ante este Juzgado especial, 
sito en la calle de Alix núm. 50 á prestar declaración en la men
cionada causa, apercibidos que de no hacerlo así, les parará el per" 
juicio que en derecho hubiere lugaa. 

Manila 11 de Mayo de 1895 =José Moreno. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de i.a instancia de 
este partido judicial dictada en la causa núm. 5078 contra Ma
riano Colocado, y otros por tentativa de robo con homicidio y lesiones 
se cita, llama y emplaza al testigo Adriano, Calabot, Guardia Civil, 
de segunda clase que fué del pueblo de Quintana de esta provincia 
para que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la citada causa y en caso 
contrario le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de i.a instancia de Gavite á 15 de Abril de 1895.— 
Cipriano Reyes.—V.o B.o, Sanz. 

Por providencia del Sr Juez de 1 a instancia de esta provincia 
recaída en esta fecha en la eausa núm. 5536 seguida en este Juz
gado contra D. Cipriano Rubio por detención ilegal se cita llama 
y emplaza á Benito Abijero. vecino de Calamba para que en el tér
mino de 9 dias á contar desde la l.a publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila, se prese ite en este Juzgado á declarar en la 
causa de referencia, aperctb do que de no verificarlo le pararan los 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz, á S de Febrero de 1895 —Marcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr, Juez de l.a instancia de esta provincia 
recaida en esta fecha, en la causa núm. 4186 que se sigue en este 
Juzgado contra Domingo Cadavis y otros por robo, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Limbo, natural de S. José provincia de Patangas 
y partido judicial de la villa de Lipa, para que en el término de 9 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado para declarar como 
testigo, en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 8 de Mayo de 1895.—Grego
rio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provincia 
recaida en la causa núm 4234 que se instruye en este Juzgado, contra 
Sergio Maaño y otros por hurto, se cita; llama y emplaza al chino 
anéente nombrado Julián, vecino de Lucena de esta misma provin
cia, para que en el término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración como testigo en dicha causa, aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 4 de Abril de 1895.—Gregorio 
Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia, 
recaida en la causa núm, 51 I116 se sigue contra Tomás Beraal por 
hurto, se cita y llama al ofendido ausente Ti , Julián Kamos, cabeza 
de barangay del pueblo de Malolos, que dice ser el individuo á quien 
el citado Tomás Bernal, le había hurtado, la cantidad de 200 pesos, 
para que dentro del término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Bulacan y oficio de mi cargo á n de Mayo de l895.=Genaro 
Teodero. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provine a 
dictada en la causa núm. 124 del año 1895 seguida de oficio contra 
Andrés Bautista por lesiones se cita, llama y emplaza al testigo au
sente Pablo Batestiana, natural y vecino de Mangaldan de esta pro
vincia, para que por el término de 9 dias contados desde la publica, 
ción del presente edicto comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en la espresada cama, apercibido que de no hacerlo ae le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Lingayen á 9 de Mayo de 1895.—Santiago Guevarra. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. T»^ 
l .a instancia de esta provincia en providencia dictada COQ 
fecha en la causa núm. 12512 seguida de oficio, contra ^ 
Navarro por lesiones, se hace saber que el día 27 de los 
tes á horas de las doce de su mañana se venderán eu 
subasta en los Estrados de este Juzgado y en los del de 
S. Fabián los bienes embargados á dicho Antonio Navarro SÍQ 
alguno, cuyos bienes son los siguientes: Una partida de teJJ 
situado en el barrio de Longos del pueblo de San Fabián de 
provincia que linda al Norte con D. Marcelino Esfet al Este' 
Sixto Vergara, al Sur con José Guermuet, y al Oeste con ¿ 
Esfe, avaluado en 30 pesos, en cuyo existen 10 árboles de ^ 
frutales. Una casa plantada en dicho terreno avaluada en 75^ 
y una sementera palayera situada en Longag del indicado 
y linda al Norte con terreno comunal, al Este con Juan Cenu, 
al Sur con Isidro Narvacan y al Oeste con procopio Navarro 
luado en 102 pesos. 

Lo que se anuncia al público á fin de que se presenten en J 
Juzgado ó en el de Paz de San Fabián en el dia y hora citados 
que desean licitar á dichos témenos. 

Dado en Lingayen á 2 de Mayo de 1895,.—Santiago Guevah 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provinci, 
Pangasinan, se cita, llama y emplaza al procesado ausente Adrj] 
Número, indio,, casado, natural de Balac, provincia de Hocos ¡ 
y vecino de Bayambang, de esta jornalero de 48 años de edad, e, 
estatura y cuerpo regulares, cara larga frente ancha, barba Un̂  
nariz chata, boca regular, pelo, cejas y ojos negros, para que 5, 
término de 30 dias, contados desde la publicación del pREJ 
edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
pital, para ser notificado de la Real Sentencia recaída en la J 
núm. 11.873 contra en el mismo y otro por hurto y falsificación, |, 
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios á qUt| 
hiere lugar en derecho. 

Lingayen 3 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a intancia de esta provi 
se cita, llama y emplaza al procesado Teoferto Gómez, ¡| 
viudo, natural de Santa Bárbara y vecino de Calasiao.jflHTa 
barangay de D, Apolinario Paramco, de 47 años de 
estatura baja, cara ovalada, pelo canoso, cejas y ojos negros, J 
chata, boci regular, color trigueño és hijo de Miguel y de !í IflllC 
Vallesteros, para que en el término de 30 dias, contados 
la publicación de este edicto se presente en este Juzgado ó ej 
cárcel pública de esta Cabecéra á contestar los cargos que 
en la causa núm. 11750 seguida contra el mismo y otros 
hurto, apercibido que de no verificarlo se le declarará rebdí 
contumaz y le pararán los perjuicios que en derecho haya luga, 

Lingayen 9 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez di; lífO 
instancia de esta provincia, en auto dictado en la causa núm, JJ pfj 
seguida de oficio contra D. Antonio Alimoroag y otros por coip 
y prevaricación, Se cita, llama y emplaza al procesado Mañano; 
vara, indio, natural de Sta. Lucía de llocos Sur. vecino de ii 
María de esta, para que en el término de 30 dias á contar desa ^Q] 
última publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manili, , 
presente en este Juzgado 0 en la cárcel pública de esta provi 
á contestar á los cargos que contra él resultan de la espresada a Lipi 
apercibido que de no hacerlo así se le declarará rebelde y u 
maz, parándole los perjuicios consiguientes. „ 

Lingayen 3 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. ''l0 
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En virtud de la providencia dictada con fecha de hoy, por ell 
Juez de l .a instancia de este partido judicial en la causa núm. 
del año 1895 seguida de oficio, contra el cuadrillero Pedro Sd 
por delito de infidelidad en la custodia de presos, se cita, lli 
emplaza al chino fugante Tin-Jocsin (a) Quinsioa, para que pj 
término de 30 dias á contar desde la publicación del presenteí 
Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado para í 
rar en la mencionada causa, apercibido que de no verificarlo * 
del expresado término, se le pararán los perjuicios que en di 
haya lugar. 

Dado en Lingayen á 7 de Mayo de 1895.—Pos mandado < 
Sría., Santiago Guevara. 

I r m 
Don Pedro Duarte Andujar, i.er Teniente Comandante» 

5 a Sección de la 6.a Linea del 20 Tercio de la Guardia 
y Juez instructor de la causa qne se sigue contra Domingo M 
y otros por el delito de atajamiento, robo y lesiones, ocurrí̂  
21 de Diciembre del año próximo pasado en el barrio de 1 
que del pueblo de Sto. Tomás de la provincia de Patangas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Guardia P [ 
del pueblo de Tanauan de esta provincia, y un tal Pelagio * 
Santo Tomás, para que en el término de 30 dias contados 
publicación del presente edicto, comparezcan en este Juzgado 1 
que tiene su residencia en la casa-cuartel de la Guardia . 

Mi 
m 
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esta Villa de Lipa, con el fin de que sean oidos en la causa 
razón, pues así lo tengo acordado su diligencia de este dia. 

Bado en Lipa á 8 dias del mes de Mayo de 1895 = E l ^ 
niente Juez instructor, Pedro Duarte. 

Don Eugenio Rosciano y Ladrón de Guevara primer T21^11'' 
fantetría y Juez Instructor en la causa seguida contra c' ^ i 
Apoli-ario Opina Celedonio por el delito de resistencia a 
armada cuyo hecho tuvo lugar en 20 de Julio de 1894 

Por la presente llamo cito y emplazo á Apolinario Cp'"?^ 
donio natural de Mambusao provincia de Capiz y avecio^lQ^, 
el pueblo de Manopla de veinte un años de edad para <luê  
preciso término de treinta dias á contar desde la publicactoo 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en la cárcel ^ . 
de esta capital y á mi disposición para responder á los carg"5̂  I 
resultan en la causa indicada de resistencia á fuerza armaj, 'St 
apercibimiento de que ai no comparece en el plazo fijado 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g. ex}l0r. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mili'3''• 1̂ 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en ^ 
referido procesado Apolinario Opina Celedonio y en caS0 ̂  
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 

I. 
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á la cáreel pública de esta Capital y á mi disposición " 
lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila & 10 de Mayo de i895.=Eugenio 10 
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